
 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2022-00040-00. 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
 

EJECUTANTE: CONSORCIO INTACK S.A.S. NIT 901.349.670-2 
 

EJECUTADOS: CONSORCIO PROPLAYA NIT 901.489.288-1, y sus 4 

consorciados:   A&D ALVARADO & DURING S.A.S. EN REORGANIZACION NIT 

830.114.866-2, DINACOL S.A.S. NIT 900.138.369-0, DICON INGENIERIA E 

INVERSIONES S.A.S. NIT 892.115.210-1, y CONSTRUCCIONES AP. S.A.S. NIT 

890.940.910-1 

 

Riohacha, primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

El artículo 82-9 del Código General del Proceso impone que la demanda 

debe contener la cuantía, cuando su estimación sea necesaria para 

determinar la competencia o el trámite del proceso. 

 

Revisada la demanda se observa que no se señala su cuantía, pues sólo se 

limitan a manifestar que “es de MAYOR CUANTIA ya que supera, el equivalente 

a los 150 SMLV”. La cuantía debe señalarse de manera objetiva, cuya 

estimación debe ser precisa. 

 

Tal omisión impide la admisión de la demanda por no reunir los requisitos 

formales -artículo 90 inciso 3 numeral 1 del Código General del Proceso – 

razón por la cual, se hace necesario, para imprimirle un debido proceso, 

inadmitirla y concederle al demandante el término de cinco (5) días para 

que subsane lo dispuesto en el presente auto. 

 

En virtud a lo anteriormente expuesto, esta Agencia Judicial,  

 

RESUELVE 

 

1. INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente auto.  

 

2. CONCÉDASE a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

que subsane los defectos encontrados. De no hacerlo la demanda se 

rechazará.  

 

3. RECONÓZCASE como apoderado del ejecutante - CONSORCIO AP-

ASTE - al doctor DARIO ALEJANDRO RAYO BUENO, identificado con 

 

 
Juzgado Primero Civil Del Circuito 

Riohacha – La Guajira 

 



cédula de ciudadanía N° 71.778.236 y tarjeta profesional N° 139.136 

del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
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